
2.
1.

5 
27
/0
8/
18
 

N*
 
T
R
A
M
I
T
E
:
 

66
21

2-
00

41
-1

8 

D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 

No
mb

ra
mi

en
to

 

A
 

D
E
S
 y 

Nx o 
Guayaquil, 21 de Agosto del 2018 

Señor 

LUIS XAVIER GARZON SERRANO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

de LALX S.A, celebrada el día de hoy, resolvió designarlo PRESIDENTE de la 
compañía por un periodo de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo, usted representará legal, judicial y extrajudicialmente a la 

compañía de manera individual, únicamente en caso-de falta, ausencia, impedimento 

o fallecimiento del Gerente General, de conformidad con el artículo noveno de los 

estatutos. 

LALX S.A se constituyó por escritura pública otorgada ante la Notaría Vigésima del 

cantón Guayaquil, ab. María Lucía Freire Gutiérrez, el 23 de Mayo del 2018 e inscrita 

Gaga Apolo torese 

Ab. GABRIELA APOLO ZOHRER 
Secretaria de la Junta 02745 
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A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:42.846 
FECHA DE REPERTORIO:22/ag0/2018 
HORA DE REPERTORIO:10:55 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Agosto del dos mil dieciocho queda inscrito el 

Ed 

favor de LUIS XAVIER GARZON SERRANO, de fojas 40. 751 a 40. 754, 

Registro de Nombramientos número 11.480. 
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  A AL Ab. Lanner Cobeña! T 

REGISERO MERCANTIL 
!l 000 AAN PA NU | ¡ PEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 23 de agosto de 2018 

REVISADO POR: 0) 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta. o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
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